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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023239 
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: 2a./J. 7/2021 (10a.) 
  
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. NO DEBE ORDENARSE CUANDO EL JUEZ DE 
DISTRITO OMITE REQUERIR EXPRESAMENTE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PARA QUE EN SU INFORME JUSTIFICADO COMPLEMENTE LA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMADO, TRATÁNDOSE DE LA HIPÓTESIS DEL 
ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si el hecho de que 
el Juez de Distrito omita requerir expresamente a la autoridad responsable para que en su 
informe justificado complemente la fundamentación y motivación del acto reclamado, 
tratándose de la hipótesis prevista en el artículo 117, último párrafo, de la Ley de Amparo, esto 
es, cuando se reclamen actos materialmente administrativos en que se aduzca la falta o 
insuficiencia de fundamentación y motivación, constituye una violación a las formalidades 
esenciales del procedimiento que amerita su reposición, llegaron a conclusiones opuestas, 
pues mientras uno consideró que el Juez de Distrito está obligado a requerir expresamente a 
la autoridad responsable para que en su informe justificado complemente la fundamentación 
y motivación del acto reclamado ya que, de lo contrario, se actualiza una violación a las 
formalidades esenciales del procedimiento que deja en estado de indefensión a las partes, el 
otro sostuvo que el juzgador no está obligado a realizar dicho requerimiento, pues con ello se 
trastoca el principio de paridad procesal y, por ende, esa omisión del a quo no implica una 
violación a las formalidades esenciales del procedimiento ni deja en estado de indefensión a 
las partes. 
 
Criterio Jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece 
que la falta de requerimiento expreso por parte del Juez de Distrito para que la autoridad 
responsable en su informe justificado complemente la fundamentación y motivación del acto 
reclamado, tratándose de la hipótesis prevista en el artículo 117, último párrafo, de la Ley de 
Amparo, no constituye una violación a las formalidades esenciales del procedimiento que 
amerite su reposición. 
 
Justificación: La omisión del Juez de Distrito de requerir expresamente a la autoridad 
responsable para que en su informe justificado complemente la fundamentación y motivación 
del acto reclamado, tratándose de la hipótesis prevista en el artículo 117, último párrafo, de la 
Ley de Amparo, esto es, cuando se reclamen actos materialmente administrativos en que se 
aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, no constituye una violación a 
las formalidades esenciales del procedimiento que amerite su reposición, porque: a) El artículo 
117, último párrafo, de la Ley de Amparo impone una carga procesal a la autoridad 
responsable –y no al juzgador– de complementar la fundamentación y motivación del acto 
reclamado en el informe justificado, so pena de considerar en la sentencia que se dicte que el 
acto reclamado tiene un vicio de fondo que impide su reiteración, de conformidad con el 
artículo 124 del citado ordenamiento; b) No es obligación del Juez de Distrito requerir 
expresamente que se complemente la fundamentación y motivación del acto reclamado, en 
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virtud de que la autoridad responsable es la principal interesada en la subsistencia del acto 
que se le reclama y, por ende, es quien está constreñida a defender su constitucionalidad; c) 
Si bien es cierto que el informe justificado es una formalidad esencial del procedimiento, 
también lo es que el cumplimento de tales formalidades, respecto de la autoridad responsable, 
se colma en la medida en que el Juez de Distrito requiere el informe justificado, le remite copia 
de la demanda de amparo y respeta los plazos para su ofrecimiento; d) No se deja sin defensas 
al quejoso, por el contrario, la consecuencia de que la autoridad responsable no complemente 
en el informe justificado la fundamentación y motivación del acto reclamado, da lugar a que 
en la sentencia concesoria se estime que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide 
a la autoridad su reiteración; y, e) La reposición del procedimiento no colmaría el propósito de 
la norma en el sentido de hacer del amparo un instrumento más eficiente y económico de 
restauración de violaciones sustantivas a derechos humanos, en lugar de postergar dicha 
reparación ante la existencia probada de violaciones de índole formal. 
 
SEGUNDA SALA 
  
Contradicción de tesis 241/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 
del Tercer Circuito y Cuarto del Segundo Circuito, ambos en Materia Administrativa. 17 de 
febrero de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 
José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Michelle Lowenberg López. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 168/2015, el cual dio origen a la tesis aislada II.4o.A.4 K (10a.), de título y 
subtítulo: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO. DEBE ORDENARSE SI 
AL SOLICITAR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES SU INFORME JUSTIFICADO, EL 
JUEZ DE DISTRITO NO LAS REQUIERE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO OBSTANTE QUE EL QUEJOSO ADUZCA LA 
FALTA O INSUFICIENCIA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO 
MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO RECLAMADO.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, septiembre de 2016, 
página 2952, con número de registro digital: 2012647; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 88/2020. 
 
Tesis de jurisprudencia 7/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del diez de marzo de dos mil veintiuno. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2011%20de%20junio%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&Orden=3
&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=8&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202123&ID=2023239&Hit=3&IDs=2023244,2023241,2023239,2023234,2023228,202
3218,2023217,2023215&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202123&Instancia=-100&TATJ=1# 



5 
OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023240 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Constitucional, Administrativa) 
Tesis: XVIII.2o.P.A.3 A (10a.) 
 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUANDO 
DECLARAN LA NULIDAD LISA Y LLANA DE UNA RESOLUCIÓN POR FALTA DE FIRMA 
AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD EMISORA Y OMITEN ANALIZAR LOS DEMÁS 
CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN QUE PUDIERAN OTORGAR UN MAYOR BENEFICIO AL 
ACTOR, VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE EXAHUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA, Y EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Hechos: El quejoso promovió amparo indirecto contra la sentencia emitida por una Sala 
Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la que declaró la nulidad lisa y 
llana del acto impugnado por carecer de firma autógrafa de la autoridad emisora, al estimarla 
contraria a los principios de exhaustividad y congruencia, pues si bien es cierto que le fue 
favorable, también lo es que no se analizó el resto de los conceptos de anulación propuestos 
y, de haber resultado fundados, le hubieran otorgado un mayor beneficio. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa declare la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada por falta 
de firma autógrafa de la autoridad emisora y omite analizar los demás conceptos de 
impugnación que pudieran otorgar un mayor beneficio al actor, viola los principios de 
exhaustividad y congruencia, así como el derecho fundamental de acceso a la justicia, 
previstos en los artículos 50 y 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
respectivamente. 
 
Justificación: En la tesis de jurisprudencia P./J. 125/2004, de rubro: "FIRMA AUTÓGRAFA. 
TRATÁNDOSE DE ACTOS O RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS LA ANULACIÓN POR 
CARECER DE AQUÉLLA PUEDE SER CON O SIN DETERMINACIÓN DE EFECTOS.", el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar los artículos 238, fracción II 
y 239, primera parte del último párrafo, ambos del Código Fiscal de la Federación derogados, 
sostuvo que la ausencia de firma autógrafa en una resolución administrativa constituye un 
vicio formal que trae como consecuencia la declaración de su nulidad, lo que puede dar lugar 
a la emisión de una nueva por parte de la autoridad para que satisfaga dicho requisito. Ante 
ello, se concluye que cuando una Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
declare la nulidad lisa y llana de una resolución por falta de firma autógrafa, en aras de 
salvaguardar el principio de mayor beneficio, debe analizar también los restantes conceptos 
de impugnación, porque de resultar fundados, traerían como consecuencia la eliminación total 
de sus efectos, pues ello se traduciría en la satisfacción de la pretensión principal del actor, lo 
que imposibilitaría un nuevo pronunciamiento de la demandada y privilegiaría la solución plena 
del conflicto de fondo sobre los formalismos procedimentales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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Amparo directo 309/2019. Sindicato Patronal Impulso Mexicano. 17 de enero de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan José Franco Luna. Secretario: Humberto Carlos Garduño 
García. 
 
Amparo directo 694/2019. Novadmin, S.A. de C.V. 7 de julio de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfredo Cid García. Secretario: Marcelo Guerrero Rodríguez. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 125/2004 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 5, 
con número de registro digital: 179578. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2011%20de%20junio%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=0&Orden=3
&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=23&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202123&ID=2023240&Hit=3&IDs=2023243,2023242,2023240,2023238,2023237,202
3236,2023235,2023233,2023232,2023231,2023230,2023229,2023227,2023226,2023225,2023224,2023223,20
23222,2023221,2023220&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202123&Instancia=-100&TATJ=0# 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023243 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: XVIII.2o.P.A.4 K (10a.) 
  
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA DETERMINAR SOBRE SU 
PROCEDENCIA, ADEMÁS DEL ANÁLISIS PONDERADO DE LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y DEL INTERÉS SOCIAL, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ATENDER A 
LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y ESTABLECER SI ES SUSCEPTIBLE DE 
SUSPENDERSE. 
 
Hechos: El quejoso promovió juicio de amparo indirecto contra el desechamiento del recurso 
de reconsideración interpuesto contra el auto por el que se le requiere el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el juicio contencioso administrativo en el Estado de Morelos y, en 
consecuencia, el pago de una cantidad, y solicitó la suspensión del acto reclamado. El Juez 
de Distrito no la concedió, con el argumento de que éste tenía el carácter de consumado, pues 
su ejecución se agotó al momento de ser emitido; contra esta determinación aquél interpuso 
recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito dispone que para determinar sobre la 
procedencia de la suspensión en el juicio de amparo indirecto, el órgano jurisdiccional, además 
del análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social, debe atender a 
la naturaleza del acto reclamado y establecer si es susceptible de suspenderse. 
 
Justificación: Para determinar si existe materia para la medida cautelar y que los actos 
reclamados son susceptibles de ser suspendidos en términos del artículo 107, fracción X, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resulta útil la siguiente clasificación: 
A) Desde el punto de vista del modo de su afectación los actos pueden ser: I) positivos, es 
decir, aquellos que se traducen en una conducta de dar o hacer de la autoridad responsable; 
II) negativos, los que comprenden las negativas expresas de la autoridad para conducirse de 
cierto modo; III) omisivos, aquellos en que la autoridad no actúa, debiendo hacerlo; y, IV) 
prohibitivos, que equivalen a un verdadero hacer positivo, consistente en imponer 
determinadas obligaciones de no hacer o limitaciones a la actividad de los gobernados por 
alguna autoridad. B) Desde el punto de vista de su temporalidad los actos pueden ser: I) 
pasados, es decir, aquellos que se han llevado a cabo completamente y que han producido 
todos sus efectos al momento de promoverse la demanda de amparo; II) presentes, los que 
se encuentran en ejecución al momento de promoverse el amparo, es decir, actos cuya 
realización se encuentra en curso; y, III) futuros, los cuales, a su vez, se clasifican en: a) 
inciertos, son aquellos que no existen y no se tiene certeza de que se realizarán; y, b) 
inminentes, aquellos que no se han realizado, pero existe certeza de que se realizarán, por 
ser consecuencia necesaria de otros ya existentes. C) Desde el punto de vista del modo de 
su consumación los actos pueden ser: I) instantáneos o consumados, aquellos que se agotan 
con su sola emisión; II) continuos, en los que la autoridad actúa una sola vez, pero sus efectos 
se prolongan en el tiempo, por lo que al otorgar la suspensión, el efecto será impedir que se 
siga materializando la ejecución al momento en que se concede la medida cautelar; y, III) de 
tracto sucesivo, aquellos en los que la autoridad actúa constantemente y un número ilimitado 
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de ocasiones, ejerciendo presión fáctica sobre la situación de la persona del quejoso, de sus 
bienes, de su familia, posesiones, etcétera. Esta clasificación es útil, en tanto que para que 
proceda la suspensión del acto, éste debe ser suspendible. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
  
Incidente de suspensión (revisión) 390/2019. Síndico y representante legal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos. 30 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Guadalupe Saucedo Zavala. Secretaria: Edna Viridiana Rosales Alemán. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2011%20de%20junio%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=0&Orden=3
&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=23&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202123&ID=2023243&Hit=1&IDs=2023243,2023242,2023240,2023238,2023237,202
3236,2023235,2023233,2023232,2023231,2023230,2023229,2023227,2023226,2023225,2023224,2023223,20
23222,2023221,2023220&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202123&Instancia=-100&TATJ=0# 
 
 
 

 
 


